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Doce.—La Dirección General de Aduanas v la Dirección Ge­
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1082.—P. D. (Orden del 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are­
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26725 ORDEN de 21 de agosto de 1982 por la que se auto­ 
riza a la firma «Textil Tarazona, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im­ 
portación de lana, tejidos de fibras textiles sinté­ 
ticas continuas y látex sintético de estireno-buta
dieno y la exportación de alfombras y tapices (mo­ 
quetas) de pelo insertado «tufting», de lana.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­ 
diente promovido por la Empresa «Textil Tarazona, S. A.», soli­ 
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de lana, tejidos de fibras textiles sintéticas con­ 
tinuas y látex sintético de estiréno-butadieno, y la expolia­ 
ción de alfombras y tapices (moquetas) de pelo insertado «tuf­ 
ting., de iana,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­ 
miento activo a la firma «Textil Tarazona, S. A.», con domicilio 
en Gutiérrez de Córdoba, 1. Tarazona (Zaragoza) y número 
de identificación fiscal A. 50-004054.

Segundo.—Las materias de importación serán las siguientes: 

1. Lana sin cardar ni peinar (P. E. 53.01.10).
2. Lana sin cardar ni peinar, lavada (P. E. 53.01.30.1.).
3. Lana peinada, sin teñir (P. E. 53.05.29.1).
4. Tejidos de fibras textiles sintéticas continuas, obtenidas

con tiras o formas similares de polipropileno, de anchura supe­ 
rior a tres metros (basamento de la alfombra o tapiz (posición 
estadística 51.04.08).

5. Látex sintético de estireno-butadieno carboxilado, con 45 
por 100 de sólidos (P. E. 40.02.41.9).

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:

Alfombras y tapices (moquetas) de peso insertado «tufting»
de lana, de pelo cortado o bucle, con un peso aproximado por 
metro cuadrado de 2.003 gramos (P. E. 58.02 06).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Como cantidades a tener en cuenta para la determina­
ción de la cuota arancelaria a cancelar, eximir o devolver, y por 
cada metro cuadrado de moqueta exportada, las siguientes:

— 669,40 gramos de la mercancía 3,6, alternativamente. 
— 704,33 gramos de la mercancía 2,6, alternativamente. 
— 1.408,66 gramos de la mercancía 1.
— 121,78 gramos de la mercancía 4. 
— 2.180 gramos de la mercancía 5.

b) Como porcentajes de pérdidas:

—«Para la mercancía 1, el 60,96 por 100, del cual el 53,3
por 100, en concepto de mermas, y el 7.6i por 100 restante, 
como subproductos, adeudables, en el 1,43 por 100, por la posi­ 
ción estadística 58.02.06, y en el 6,18 por 100, por la posición 
estadística 53.03.91.1.

— Para la mrcancía 2, el 21,92 por 100, del cual, el 6,74 por 
100, en concepto de mermas, y el 15,18 por 100 restante, como 
subproductos, adeudables, en el 2,85 por 100, por la posición 
estadística 58 02 06, y en el 12,33 por 100, por la posición esta­ 
dística 53 03.91.1.

— Para la mercancía 3, el 17,83 por 100, del cual, el 7,08 
por 100, en concepto de mermas, y el 10,75 por 100 restante, co­ 
mo subproductos, adeudables, en el 3 por 100, por la posición 
estadística 58.02.06, y en ei 7,75 por 100, por la posicón esta­ 
dística 53.03.91.1.

— Para la mercancía 4, el 11,31 por 100, del cual, el 8,31 
por 100, en concepto de mermas, y el 3 por 100 restante, como 
subproductos adeudables por la P. E. 58.02.06.

— Para la mercancía 5, el 30,04 por 100, de1 cual, el 27.04 por 
100 en concepto de mermas, y el 3 por 100 restante, como sub­ 
productos adeudables por la P. E. 58.02.06.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de has­ 
ta dos años, a partir de la fecha de su publicación en el «Bole­ 
tín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli­ 
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci­ 
dad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del 
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se­
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co­
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio­
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti­
ble, puniendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio­
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
dei régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or­
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem­
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable­
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden 
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex-, 
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo­
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
Ucencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo­
mento de solicitar la correspondiente Ucencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfioo 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina­
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de ins­
pección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela­
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 20 de mayo de 1981 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acoger­
se ' también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res­
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es­
tar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos 
señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo' aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme­
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar­
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce —La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge­
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are­
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26726 ORDEN de 21 de agosto de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «León Marco Praes» el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im­
portación de hilos de alta tenacidad de poliamida y 
de poliésteres y la exportación de cordelería y de 
redes para pesca.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «León Marco Praes», solici­
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
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importación de hilos de alta tenacidad de poliamida y de poliés- 
teres, y polietileno y polipropileno en granza y la exportación 
de cordelería y de redes para pesca,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Direoción General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio­
namiento activo a la firma «León Marco Praes», con domicilio 
en barrio Triana, sin número, Villajoyosa (Alicante), y docu­
mento nacional de identidad número 21.234.735.

Segundo.—Las materias de importación serán las siguientes:

Hilos de alta tenacidad para usos técnicos, de poliamidas 
(P. E. 51.01.07) y de poliésteres (P. E, 51.01.27).

Granzas de polietilo de dentidad igual os uperior a 0,94 (po­
sición estadística 39 02 04) y de polipropileno (PE. 39.02.21).

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:

Cordelería de poliamida 6 (P. E. 59.04.13), de poliésteres (po­
sición estadística 59.04.13), de polietileno (P E. 59.04.17) y de 
polipropileno (P. E. 59.04.17).

Redes para pesca, de poliamida. 6 (P. E. 59.05.21), de polie­
tileno (P. E. 59.05.29.2), de poliésteres (P. E. 59.05.29.2) y de po­
lipropileno (P. E. 59.05.29.2).

Cuarto—A efectos contables se establece lo siguiente:

1. Como coeficiente de transformación:

a) Para las redes:

— Obtenidas a partir de hilados de poliamida 6 o de poliés­
teres, el de 103 por cada 100

— Obtenidas a partir de granzas de polietileno o de polipro­
pileno, el de 106 por cada 100.

b) Para la cordelería:

— Obtenida a partir de hilados de poliamida 6 o de poliés­
teres, el de 102 por cada 100.

. — Obtenida a partir de granzas de polietileno o de polipro­
pileno, el de 105 por cada 100.

2. Como porcentajes de pérdidas:

a) Para los hilados de poliamida 6 o de poliésteres:

— Empleados en la fabricación de redes: 2,91 por 100 en con­
cepto exclusivo de mermas.

— Empleados en la fabricación de cordelería: 1,96 por 100, en 
concepto exclusivo de mermas.

b) Para las granzas de polietileno o de polipropileno:

— Empleadas en la fabricación de redes: 2,91 por 100 en con­
cepto de mermas, y 2,75 por 100 en concepto de subproductos, 
adeudables por las PP. EE. 39.02.13 (polietileno) o 39.02.28.2 
(polipropileno).

— Empleadas en la fabricación de cordelería: 1,96 por 100, 
en concepto de mermas, y 2,80 por 100 en concepto de subpro­
ductos, adeudables por las PP'. EE. 39.02.13 6 39.02.28.2.

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación 
aduanera de exportación, el porcentaje en peso de la primera 
materia, determinante del beneficio, realmente contenida en el 
producto a aportar, a fin de que la Aduana, habida cuenta de 
tal declaración y de las comprobaciones que estime conve­
niente realizar, pueda autorizar el libramiento de la corres­
pondiente hoja de detalle.

Caso de que el interesado haga uso del sistema de reposición 
con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad de la 
Direoción General de Exportación harán constar en las licen­
cias o DD. LL. que expidan (salvo que acompañen a las mis­
mas las correspondientes hojas de detalle) el concreto porcentaje 
de subproductos aplicables a las granzas,, que será el que la 
Aduana tendrá en cuenta para la liquidación e ingreso en el con­
cepto de subproductos.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
dos años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad­
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se­
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co­
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio­
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti­
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera voz a este sistema habrán

de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or­
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem­
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla­
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en 
el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor­
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen­
to de la presentación de la correspondiente declaración o li­
cencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo­
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los dtros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina­
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com­
probación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela­
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 29 de enero de 1982 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco­
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla­
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi­
cial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no. esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme­
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado, número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53)..

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección Genera] de Aduanas de 3 de mar­
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge­
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunicó a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are­
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26727 ORDEN de 8 de septiembre de 1982 por la que 
se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a diversas firmas para la importa­
ción de lana y fibras sintéticas y la exportación 
de hilados y tejidos de dichas materias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por diversas Empresas, solicitando el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
lana y fibras sintéticas y las exportaciones de hilados y tejidos 
de lana, de lana y dichas fibras sintéticas y de lana, fibras sin­
téticas y otras fibras, naturales, artificiales y/o sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Direoción General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a las firmas que, se mencionan a conti­
nuación el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de lana sucia base lavado o peinado en seco 
(posiciones estadísticas 53 01.01 y 53.01.02), lana lavada (posición 
estadística 53 01.11) o lana peinada (PP. EE. 53.05.01 y 53.05.02), 
y fibras sintéticas, acrílicas o de poliéster, peinadas y/o teñi­
das (PP. EE. 50.04.02 y 56.04.03), en floca (PP. EE. 56.01.02 
y 56.01.03), en oable (PP. EE. 56.02.02 y 56.02.03), y la exporta- 
oión de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras


